
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement : Capítulo 1, Artículo 13

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 13

Añadir nuevo punto 1 y el actual 1 pasa a 1bis:

1. El Consejo, de acuerdo con las orientaciones del Consejo Europeo, a propuesta del Ministro
de Asuntos Exteriores y previa autorización del Parlamento Europeo, podrá solicitar la
incorporación de la Unión Europea a cuantas organizaciones internacionales considere
preciso.

1bis. El Ministro de Asuntos Exteriores consultará con el Parlamento Europeo sobre los aspectos

principales y las opciones básicas de la política exterior y de seguridad común y velará por

que se tengan debidamente en cuenta las opiniones del Parlamento Europeo. El Ministro de

Asuntos Exteriores mantendrá regularmente informado al Parlamento Europeo sobre el

desarrollo de la política exterior y de seguridad de la Unión, incluida la política de seguridad y

defensa.

2. El Parlamento Europeo podrá dirigir preguntas o formular recomendaciones al Consejo y al
Ministro de Asuntos Exteriores. Cada año procederá a un debate sobre los progresos
realizados en el desarrollo de la política exterior y de seguridad común, incluida la política de
seguridad y defensa.


